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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO NUEVE
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil ocho (2008).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Nueve, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

T-2.015.821 al T-2.017.068  

T-2.017.070 al T-2.020.270  

T-2.020.272 al T-2.020.315  

T-2.020.317 al T-2.022.385 

T-2.022.387 al T-2.022.949  

T-2.022.951 al T-2.023.954  

T-2.023.956 al T-2.026.322  

T-2.026.324 al T-2.029.310  

T-2.029.312 al T-2.029.808  

T-2.029.810 al T-2.032.020   

R E S U E L V E N

Primero.-  SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
T-2.016.181

Actor: 
Cavadia de Pertuz Eva Sofía
T-2.016.268

Actor: 
Procuraduría General de la Nación por intermedio de la Procuradora 1ª Judicial Penal II, Dr. Cárdenas Giraldo María Eugenia 
T-2.016.363

Actor: 
Superintendencia de Sociedades

T-2.016.468

Actor: 
Rivera Cortes Ana Elizabeth en representación de Luís Fernando Rivera Cortés
T-2.018.748

Actor: 
Quintero Ospina Richard Antonio

T-2.020.313

Actor: 
Collazos Rosa Maria

T-2.020.385

Actor: 
Álvarez Ortega Luis Alfredo

T-2.021.141

Actor: 
Rojas Muñoz Ildefonso

T-2.021.473

Actor: 
Benavides García Sara Edith

T-2.021.506

Actor: 
Gaviria Paula Andrea

T-2.022.231

Actor: 
Gámez Pimienta María de los Remedios

T-2.022.692

Actor: 
Monsalve Cortés Doris Adriana

T-2.023.098

Actor: 
López Casallas Jhon Fredy

T-2.023.415

Actor: 
Gómez Castaño Eduard Andrey en representación de  Moncada Ramirez Eduin Mauricio
T-2.024.125

Actor: 
Ramírez Roldán Liliana Patricia en representación de la menor Darwin Vanesa Ramírez Roldán
T-2.025.116

Actor: 
Cifuentes Menéndez Julián Alberto

T-2.025.942

Actor: 
Gutiérrez Ibáñez Carlos Andrés

T-2.025.943

Actor: 
Gaviria González Juan Gabriel

T-2.025.948

Actor: 
Toscano López Bruno Edwin

T-2.025.949

Actor: 
Canaval Vega Alex Javier

T-2.025.966

Actor: 
Ospina Elizalde Juan Carlos

T-2.027.914

Actor: 
Fontecha de Bohórquez Rosa Maria


T-2.028.540

Actor: 
Contreras Arrieta Enelcy Luz
T-2.028.683

Actor: 
Ramirez Escobar Fabio León

T-2.028.817

Actor: 
Araque Sierra Luís Mauricio

T-2.029.454

Actor: 
Castiblanco Gil José Reyes

T-2.030.081

Actor: 
Tovar Verbel Linda Luz

T-2.031.030

Actor: 
Pulido Baquero Leonidas
T-2.031.298

Actor: 
Rangel Vargas Wilmer
Segundo.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintitrés (23) de septiembre de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
Tercero.- De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO: JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-2.021.473

Actor: 
Benavides García Sara Edith

T-2.025.942

Actor: 
Gutiérrez Ibáñez Carlos Andrés

T-2.025.943

Actor: 
Gaviria González Juan Gabriel

T-2.025.948

Actor: 
Toscano López Bruno Edwin

T-2.025.949

Actor: 
Canaval Vega Alex Javier

T-2.025.966

Actor: 
Ospina Elizalde Juan Carlos

T-2.028.683

Actor: 
Ramirez Escobar Fabio León
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-2.022.231

Actor: 
Gámez Pimienta Maria De Los Remedios

T-2.023.098

Actor: 
López Casallas Jhon Fredy

T-2.023.415

Actor: 
Gómez Castaño Eduard Andrey en representación de  Moncada Ramirez Eduin Mauricio
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-2.016.181

Actor: 
Cavadia de Pertuz Eva Sofía 
T-2.024.125

Actor: 
Ramírez Roldán Liliana Patricia en representación de la menor Darwin Vanesa Ramírez Roldán
T-2.030.081

Actor: 
Tovar Verbel Linda Luz
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-2.022.692

Actor: 
Monsalve Cortés Doris Adriana

T-2.031.298

Actor: 
Rangel Vargas Wilmer
MAGISTRADO: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T-2.016.363

Actor: 
Superintendencia de Sociedades

T-2.021.141

Actor: 
Rojas Muñoz Ildefonso
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-2.016.268

Actor: 
Procuraduría General de la Nación por intermedio de la Procuradora 1ª Judicial Penal II, Dr. Cárdenas Giraldo María Eugenia
T-2.020.313

Actor: 
Collazos Rosa María

T-2.025.116

Actor: 
Cifuentes Menéndez Julián Alberto

MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-2.020.385

Actor: 
Álvarez Ortega Luís Alfredo

T-2.028.817

Actor: 
Araque Sierra Luís Mauricio

T-2.031.030

Actor: 
Pulido Baquero Leonidas
MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

T-2.016.468

Actor: 
Rivera Cortés Ana Elizabeth en representación de Luís Fernando Rivera Cortés
T-2.018.748

Actor: 
Quintero Ospina Richard Antonio

T-2.028.540

Actor: 
Contreras Arrieta Enelcy Luz
MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-2.021.506

Actor: 
Gaviria Paula Andrea

T-2.027.914

Actor: 
Fontecha de Bohórquez Rosa María
T-2.029.454

Actor: 
Castiblanco Gil José Reyes
Cuarto.- ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.025.942, T-2.025.943, T-2.025.948, T-2.025.949 y T-2.025.966, los cuales fueron repartidos al Magistrado Jaime Araújo Rentería, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
Quinto.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

Sexto.- Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.
Séptimo.- RECHAZAR POR IMPROCEDENTE la apelación presentada por la señora María Teresa Rozo de Cristancho contra el auto de la Sala de Selección No 6 de veintiséis (26) de junio de 2008, mediante el cual dicha sala decidió no seleccionar para revisión, entre otros, el proceso de referencia T-1.928.631. 
Octavo.- Respecto de la solicitud efectuada a la Corte por la Secretaria del Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, a través de la Secretaría General de esta Corporación, EXPÍDANSE las copias auténticas requeridas de los documentos contenidos en el expediente T-2.004.070 y envíense por el medio más expedito al citado despacho judicial
Noveno.- Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAÚJO RENTERÍA

Magistrado
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO 

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
